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Conforme a lo preceptuado en el inc. 4º del art. 461 del C.G.P. se le concede a la parte 

ejecutada el término de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado del 

presente proveído a fin de que se sirva sufragar la suma de $200.000, monto liquidado 

y aprobado por concepto de las costas causadas dentro del expediente del epígrafe y 

que se encuentra pendiente para tener por satisfecha la obligación aquí ejecutada, para 

lo anterior, deberá allegar copia del título de su consignación a órdenes del juzgado; o 

soporte de haberlo sufragado al extremo actor, so pena de continuar la ejecución por 

dicha suma. 

 

Secretaría, de realizarse el pago, ingrese el plenario al Despacho, con el respectivo 

informe de títulos. 

 

Finalmente, vencido el término dispuesto en el inciso 1º de la presente providencia, se 

resolverá conforme a derecho corresponda la solicitud de entrega dineros que presentó 

la parte accionante, con todo, se recuerda que de conformidad a lo previsto en el art. 

447 del CGP la entrega debe disponerse hasta por el monto aprobado por concepto de 

liquidación de costas y crédito, y dentro del asunto no se ha aportado la liquidación del 

crédito, por lo tanto, dentro del asunto solo correspondería ordenar la entrega de dineros 

hasta por el monto aprobado en auto del 25 de febrero del año 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 015 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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